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ESQUEMA DE LA EVALUACIÓN DE FIN DE BIENIO DEL PROGRAMA  

Y PRESUPUESTO DE LA OPS 2018-2019/INFORME FINAL  

SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA OPS 2014-2019 

 

 

Introducción 

 

1. En la resolución CD52.R8 (2013) se solicita a la Directora de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) que informe sobre la ejecución del Plan Estratégico de la 

Organización Panamericana de la Salud 2014-2019 (Documento Oficial 345) por medio de 

informes bienales sobre la evaluación de la ejecución. Además, en el Programa y 

Presupuesto de la OPS 2018-2019 (Documento Oficial 354) se especifica que la Oficina 

Sanitaria Panamericana (la Oficina u OSP) elaborará una evaluación de fin de bienio sobre 

la ejecución del Programa y Presupuesto de la OPS 2018-2019. Para responder a ambos 

requisitos, en el presente documento se presenta un esquema del proceso de elaboración y 

la estructura propuesta del informe para la evaluación de fin de bienio del Programa y 

Presupuesto de la OPS 2018-2019, que es además el informe final sobre la ejecución del 

Plan Estratégico de la OPS 2014-2019. Debe señalarse que en este informe se considerará 

el Plan Estratégico de la OPS 2014-2019 en su versión modificada en el 2017, aprobada 

por los Estados Miembros en la 29.a Conferencia Sanitaria Panamericana por medio de la 

resolución CSP29.R5. 

2. Para la Organización, la evaluación de fin de bienio es el principal medio para 

lograr la transparencia y la rendición de cuentas a nivel programático. Brinda a la Región 

de las Américas la oportunidad de reflexionar sobre los logros alcanzados en el ámbito de 

la salud y las brechas que aún persisten, así como sobre los desafíos, las oportunidades y 

las enseñanzas. Se informará acerca de los logros de salud de alto nivel alcanzados por los 

países, así como acerca del desempeño programático y presupuestario de la Organización. 

Las enseñanzas extraídas y las conclusiones de esta evaluación serán particularmente 

importantes para guiar las intervenciones que se realizarán en el bienio 2020-2021, un 

período en el cual la Organización hará la transición al Plan Estratégico de la Organización 

Panamericana de la Salud 2020-2025 (Documento Oficial 359) mientras sigue ejecutando 

la Agenda de Salud Sostenible para las Américas 2018-2030 (documento CSP29/6, Rev. 3). 
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Elaboración del informe 

 

3. La Organización emprenderá un análisis programático y presupuestario exhaustivo 

para elaborar este informe. En él se indicará si la Región logró las metas a nivel del impacto 

que se establecieron en el Plan Estratégico 2014-2019, y se pondrá de relieve el progreso 

alcanzado en cuanto a la mejora de la salud y el bienestar de las poblaciones de la Región 

de una manera equitativa, así como las áreas que se quedaron a la zaga. Para presentar 

información acerca de los indicadores a nivel del impacto se usarán los sistemas de 

información de salud existentes de la OPS, como las bases de datos de la Iniciativa 

Regional de Datos Básicos de Salud y Perfiles de País y otras bases de datos de referencia. 

4. Un elemento clave de la evaluación de fin de bienio es la evaluación conjunta que 

realizan la Oficina y los Estados Miembros sobre el logro de los indicadores de los 

resultados inmediatos y los resultados intermedios que se definieron en el Plan Estratégico 

2014-2019 y en el Programa y Presupuesto 2018-2019. El Sistema de Seguimiento del Plan 

Estratégico de la OPS (SPMS, por su sigla en inglés) facilitará esta evaluación conjunta. 

Todas las autoridades nacionales de salud de la Región tendrán acceso al SPMS, en el cual 

se encuentra la información programática necesaria para presentar información sobre los 

indicadores de los resultados inmediatos y los resultados intermedios.  

5. El punto de partida de la evaluación conjunta es una evaluación inicial realizada 

por la Oficina entre diciembre del 2019 y principios de febrero del 2020. Luego, entre 

mediados de febrero y mediados de mayo del 2020, tendrá lugar una autoevaluación 

encabezada por las autoridades nacionales de salud en colaboración con las 

representaciones de la OPS/OMS. Por último, se realizará un proceso de conciliación entre 

mayo y junio del 2020. Los resultados de todos los países y territorios se consolidarán para 

determinar el progreso en el logro de las metas del Programa y Presupuesto 2018-2019 y 

el Plan Estratégico 2014-2019. 

6. Se presentará una actualización sobre el estado de la evaluación de fin de bienio al 

Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración en su 14.a sesión. La versión 

preliminar del informe completo con los resultados provisionales se presentará al Comité 

Ejecutivo en su 166.a sesión en junio del 2020, para que los Estados Miembros la examinen 

y formulen sus observaciones. La evaluación conjunta completa se terminará a fines de 

junio para seguir adelante con la consolidación del informe final que se presentará al 

58.o Consejo Directivo en septiembre del 2020. En el anexo del presente documento se 

muestra un cronograma del proceso. 

7. Los resultados provisionales de la evaluación de fin de bienio también serán la 

principal contribución que la Región de las Américas hará a la evaluación del Presupuesto 

por Programas de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 2018-2019, que se 

presentará a la Asamblea Mundial de la Salud en mayo del 2020. 
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Esquema 

 

8. A continuación se presenta el esquema propuesto para el informe, con una breve 

descripción de cada sección. El informe preliminar completo se presentará al Comité 

Ejecutivo en dos documentos separados: un resumen en el documento principal y el 

informe sobre los resultados de la OPS en el período 2014-2019 en un addendum. 

9. Resumen: Se muestra un panorama del contenido del informe, con los principales 

resultados y un resumen del presupuesto. 

10. Informe sobre los resultados de la OPS en el período 2014-2019: 

a) Prefacio de la Directora: La Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana 

presenta el informe. 

b) Introducción: Se explican cuáles son las disposiciones reglamentarias que rigen la 

presentación de informes sobre la ejecución del Plan Estratégico de la OPS y sus 

presupuestos por programas mediante la evaluación conjunta. 

c) Cumplimiento de los resultados: Se presenta un análisis del estado de la salud 

pública y el progreso que la Región ha alcanzado con respecto a las prioridades del 

Plan Estratégico de la OPS.1 Se prestará especial atención a la repercusión de la 

labor de la OPS a nivel de país, incluido el progreso alcanzado en el logro de las 

metas a nivel del impacto establecidas en el Plan Estratégico 2014-2019 y en el 

aumento de la equidad en la salud. También se hará una evaluación final de los 

logros en las seis categorías, sobre la base de las evaluaciones conjuntas realizadas 

con los Estados Miembros en tres bienios. Se presentarán experiencias exitosas en 

los países para poner de relieve los logros en el ámbito de la salud en la Región de 

las Américas. 

d) Ejecución del presupuesto: Se presenta el análisis del presupuesto institucional, 

incluida la movilización, la asignación y la ejecución de recursos frente al Programa 

y Presupuesto 2018-2019 aprobado. Se incluirán análisis programáticos, 

funcionales y a nivel de país. 

e) Análisis de riesgos: Se proporciona una actualización sobre los principales riesgos 

presentados en el Plan Estratégico y las medidas adoptadas para mitigarlos en el 

bienio 2018-2019. 

f) Enseñanzas extraídas y recomendaciones: Se resumen las principales enseñanzas a 

partir del Plan Estratégico 2014-2019 y el Programa y Presupuesto 2018-2019, y se 

esbozan las recomendaciones clave para la ejecución de las metas relacionadas con 

la salud de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda de Salud Sostenible 

 
1 Este es el primer informe de resultados dentro del período de aplicación de la Agenda de Salud Sostenible 

para las Américas 2018-2030 (ASSA2030). Dado que en el informe se abarca principalmente el Plan 

Estratégico 2014-2019, elaborado inicialmente en el 2013, el punto central será el Plan Estratégico en sí. 

Se presentará un informe de progreso sobre la ASSA2030 como parte de la presentación de informes sobre 

el nuevo Plan Estratégico 2020-2025. 
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para las Américas 2018-2030, así como del Plan Estratégico de la OPS 2020-2025 

y el Presupuesto por Programas de la OPS 2020-2021. 

g) Anexos: El principal anexo es el proceso y método de evaluación de fin de bienio, 

en el cual se detallará el cronograma y el proceso que se siguió y se presentarán las 

principales consideraciones relativas al método usado para evaluar los resultados a 

nivel del impacto, así como los resultados inmediatos y los resultados intermedios. 

Intervención del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración 

11. Se invita el Subcomité a que tome nota de este informe y presente las observaciones 

o recomendaciones que considere pertinentes. 

 

 

Anexo 
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Anexo 

 

Cronograma de la evaluación conjunta de fin del bienio 2018-2019  

Paso del proceso Fechas 

Preparativos iniciales 
De noviembre del 2019  

a febrero del 2020 

Evaluación de los indicadores de los resultados 

inmediatos y los resultados intermedios por parte de las 

autoridades nacionales de salud, junto con las 

representaciones de la OPS/OMS 

De febrero a mayo del 2020 

Presentación al Subcomité del esquema del informe y 

actualización sobre el proceso de evaluación conjunta 
Del 25 al 27 de marzo del 2020 

Examen y análisis por parte de la Oficina de la evaluación 

de los países en consulta con las autoridades nacionales de 

salud 

De mayo a junio del 2020 

Presentación del informe preliminar al Comité Ejecutivo Del 22 al 26 de junio del 2020 

Presentación del informe final al Consejo Directivo 
Del 28 de septiembre  

al 2 de octubre del 2020 
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